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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 
“SOPORTE, MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE EVALOS”, A ADJUDICAR MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD

ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y DEL PROCEDIMIENTO

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 30 de diciembre de 2005); modificada parcialmente 
por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 
31 de diciembre de 2015); por el Artículo 26 de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de 
Madrid (B.O.C.M. núm. 304, de 22 de diciembre de 2022); y por el Artículo 7 de la Ley 8/2024, de 26 de 
diciembre, de medidas para la mejora de la gestión pública en el ámbito local y autonómico de la 
Comunidad de Madrid (BOCM número 308, de 27 de diciembre de 2024), la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante la Agencia), se configura como ente 
público de los previstos en el Artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda 
de la Comunidad de Madrid, con personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar para 
el cumplimiento de sus fines y con plena autonomía orgánica y funcional, que tiene por objeto, de 
acuerdo con las directrices establecidas por la consejería competente en materia de Digitalización, la 
planificación y ejecución de proyectos y servicios relacionados con tecnologías de la información, 
comunicaciones electrónicas y ciberseguridad, garantizando la interoperabilidad, escalabilidad, 
compatibilidad, suministro e intercambio de información, en el ámbito de actuación definido en el 
apartado dos de este artículo 10.

Entre las competencias que, conforme al Artículo 10 – Tres, de la Ley 7/2005, se atribuyen a la Agencia, 
bajo la dirección y coordinación de la Consejería competente en materia de Digitalización, para el 
cumplimiento de sus objetivos, se recogen, en concreto, las siguientes:

c) El desarrollo y ejecución de la estrategia diseñada por la consejería competente en materia de 
Digitalización en relación a la inteligencia artificial y otras tecnologías habilitadoras para la 
transformación digital de la Administración, así como la coordinación, ejecución y seguimiento del 
desarrollo de estos proyectos en la Comunidad de Madrid, incluido el análisis, diseño, desarrollo, 
implantación tecnológica, mantenimiento y evolución de los sistemas y soluciones tecnológicas de 
análisis de datos, gobierno del dato, cuadros de mando, datos masivos o ‘big data’, inteligencia de 
datos, generación y gestión de conocimiento.

d) La adquisición, el diseño, desarrollo, implantación, mantenimiento, gestión y evolución de la 
infraestructura tecnológica, sistemas de información y de comunicaciones electrónicas y seguridad de 
la información de titularidad de la Agencia, así como la ejecución de las actuaciones para su 
consolidación y racionalización, incluyéndose en particular el puesto de trabajo, las infraestructuras de 
almacenamiento, los centros de procesos de datos, incluido el uso de nubes públicas y privadas de la 
Comunidad de Madrid y el archivo electrónico único de los expedientes y documentos electrónicos.

Actualmente, varias Consejerías y Organismos de la Comunidad de Madrid disponen de diversos 
dispositivos tales como relojes, lectores y tornos para la recogida de los fichajes, la gestión de accesos 
y el control de las visitas en los centros. 

Para la gestión de estos dispositivos Madrid Digital cuenta con una licencia corporativa de EVALOS, 
instalada en los servidores de Madrid Digital, que permite a los gestores de las distintas Consejerías y 
Organismos el control de sus dispositivos.

A tal efecto, se procedió a la tramitación del contrato de servicios denominado "SOPORTE, 
MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE EVALOS", Exp. Núm.: ECON/000220/2020, que mediante 






		2025-05-21T14:54:37+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




